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el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 21 de octubre de 2011.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Córdoba en el recurso contencioso-adminis-
trativo P.O. núm. 438/2011 y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.  
Uno de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 438/2011, interpuesto 
por don David Lanti Cuenca y doña Carmen Martínez Gra-
nados contra la Resolución de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Córdoba de fecha 29 de agosto 
de 2011, por la que se resuelve modificar la puntuación por 
domicilio familiar en la escolarización de su hijo en Educación 
Infantil (3 años), en el C.D.P. «Virgen del Carmen» de Córdoba. 
Igualmente se requiere por el Juzgado que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso. De conformidad con lo previsto en el artículo 
48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia 
precedida de un índice de los documentos que lo integran, y 
emplácese, según prevé el artículo 49.1 de la Ley mencionada, 
a cuantos aparecen como interesados en el expediente a fin 
de que puedan personarse en legal forma como demandados 
en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 438/2011, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 

continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 21 de octubre de 2011.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 26 de octubre de 2011, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Asisttel Servicios Asistenciales, S.A., 
en el centro de trabajo «Residencia Municipal de Mayo-
res de El Puerto de Santa María (Cádiz)», mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Delegado de Personal, en nombre y representación 
de los trabajadores de la empresa Asisttel Servicios Asisten-
ciales S.A., en el centro de trabajo «Residencia Municipal de 
Mayores de El Puerto de Santa María (Cádiz)», ha sido con-
vocada huelga para el día 31 de octubre de 2011, de 10 a 
17 horas, y que afecta a todos los trabajadores del centro de 
trabajo citado de tal empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida 
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin 
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

La empresa en la Residencia de Mayores citada presta un 
servicio esencial para la comunidad cual es la prestación de 
servicios de asistencia a personas mayores, cuya paralización 
puede afectar a la vida, a la protección de la salud y al bienes-
tar social de tales personas, por lo que la Administración se ve 
compelida a garantizar el referido servicio esencial mediante 
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de pro-
tección del referido servicio prestado colisiona frontalmente 
con los derechos a la vida, a la protección de la salud y a un 
bienestar social proclamados en los artículos 15, 43 y 50 de 
la Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto, representación legal de los trabajadores, empresa y 
Ayuntamiento, a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, 
consensuar los servicios mínimos necesarios, no comparece 
ninguna de ellas, por lo que no habiéndose alcanzado un 
acuerdo, de conformidad con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículos 28.2 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; Real De-
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